
Ne SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No.SC.DIC¿P.005 8 7 
ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las 
escrituras públicas de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la 
compañía AGRO INDUSTRIAL MANANTIAL AGRIMANANTIAL SA, 

otorgada ante la Notaría Pública Décima Sexta del cantón Guayaquil el 
30 de Mayo del 2008, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando 

No.SC.UJ.P.09-0600 del 17 de Noviembre del 2009, emite informe 

favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente 
de Compañías mediante Resolución No.ADM-08242 del 14 de Julio del 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento de Capital y Reforma del 
Estatuto de la compañía AGRO INDUSTRIAL MANANTIAL AGRIMANANTIAL 
SA., con domicilio en la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de 
Manabí, en los términos constantes en la referida escritura y disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Públicas Décima 
Primera y Décima Sexta, de los cantones Quito y Guayaquil, tomen 

nota al margen de la matriz de la escritura pública de constitución y de 
la que se aprueba, en su orden, inscriban las escrituras y esta 

resolución, y sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este articulo. 

MATRIZ GUAYAQUIL: Aguirre y Pichincha Telf.: 593 4 2325380. QUITO: Ramón Roca 660 y Av. Amazonas Telf.: 593 2 2529 960. CUENCA: 
Manuel J. Calle 3 — 123 Telf.: 593 072814 95. PORTOVIEJO: Av. Paulo Emilio S/N y calle Eduardo Izaguirre, Ciudadela. Universitaria | etapa, 
parroquia 18 de octubre Telf.: 593 05 2 633 614 - 05 2633 868 - 05 2634 295. AMBATO: Av. De las Américas entre Cuba y Nicaragua Telf.: 

593 03 2521 807. MACHALA.: 9 de Octubre 521 entre Buena Vista y Colón Telf.: 593 07 2932 554. LOJA: Av. Emiliano Ortega, Pasaje “A” 

entre imbabura y Colón Telf.: 593 07 2564 110. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Manta: tome nota al margen de la escritura de constitución y 
de la que se aprueba, inscriba la referida escritura y esta Resolución y 
siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, a 17 NOV 2009) 

    ING, PA A 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

  
Mariana 

2009-11-17 
Exp.No.45312-85 

  

MATRIZ GUAYAQUIL: Aguirre y Pichincha Telf.: 593 4 2325380. QUITO: Ramón Roca 660 y Av. Amazonas Telf.: 593 2 2529 960. CUENCA: 
Manuel J. Calle 3 — 123 Telf.: 593 072814 95. PORTOVIEJO: Av. Paulo Emilio S/N y calle Eduardo Izaguirre, Ciudadela. Universitaria | etapa, 
parroquia 18 de octubre Telf. 593 05 2 633 614 - 05 2633 868 - 05 2634 295. AMBATO: Av. De las Américas entre Cuba y Nicaragua Telf.: 
593 03 2521 807. MACHALA: 9 de Octubre 521 entre Buena Vista y Colón Telf.: 593 07 2932 554. LOJA: Av. Emiliano Ortega, Pasaje “A” 
entre Imbabura y Colón Telf.: 593 07 2564 110, 

 



ZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE 
APROBACION A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA “ AGRO 
INDUSTRIAL MANANTIAL AGRIMANANTIAL S, A. ”, EN EL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO UN MIL 
QUINCE (1.013 ) Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL CON 
EL NUMERO UN MIL NOVECIENTOS SETENTA (1.970) EN ESTA 
FECHA.- ASI MISMO DEJO CONSTANCIA EN IGUALES TERMINOS 
DE LA ANOTACION QUE HE REALIZADO AL MARGEN DE LA 
CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA. fp 

MANTA, 8 DE DICIEMBEE, DEL 2.009 
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